
 

 
 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2019-00298-00 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 Examinado el expediente con miras a constatar la 

adecuada integración del contradictorio (art. 61 del C. G. P.), 

se advierte necesario vincular a este trámite a la sociedad 

Iriarte Gutiérrez Rojas y CIA SAS. En Liquidación Nit. 

830064497-2. 

 

Para ese efecto, se tiene en cuenta que el numeral 2 del 

artículo 357 del Código General del Proceso, impone que el 

recurso de revisión se debe seguir con las personas que 

fueron parte en el proceso en que se dictó la providencia 

objeto de impugnación, calidad que ostentó la sociedad 

mencionada.   

 

Por lo expuesto, la Magistrada Sustanciadora  
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RESUELVE 
 

 Primero. Ordenar la integración del contradictorio con 

Iriarte Gutiérrez Rojas y CIA SAS. En Liquidación Nit. 

830064497-2  

 
Segundo. Notificar esta providencia y el auto admisorio 

de la demanda de revisión a la sociedad citada, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y s. s. del 

Código General del Proceso, y en la dirección física Cr 29 B 

No. 79 - 45 Bogotá y/o email IGRYCIA@hotmail.com, 

direcciones para notificación judicial que aparecen en línea 

en el Registro Único Empresarial y Social -RUES-. 

 

Tercero. Correr traslado de la demanda de revisión y de 

su escrito subsanatorio a la vinculada por el término legal de 

cinco (5) días. 

 

CUARTO. Decretar la suspensión de este proceso hasta 

que se surta la vinculación ordenada (Inc. 2 art. 61 C.G. P.). 

 

Notifíquese  

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ  

Magistrada 

 



Firmado electrónicamente por Magistrado(a)(s):
 
 

Martha Patricia Guzmán Álvarez
 
 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto

en artículo 103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999

 
 
Código de verificación:  FADD742B0FEDB7AD92BB3CCBB750B87A4CC3F9846AD891722290AFBD37531771

Documento generado en 2022-04-04


